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TERCERA ENTREGA
Miércoles 15 de junio de 2005

NOTICIAS DE TELEVISION
+La Asociación de Jueces, diputados de la Asamblea Nacional, Intendentes de Servicios Públicos y
simpatizantes sandinistas se presentaron a las instalaciones de Telcor de manera violenta exigiendo que el
Intendente nombrado por la Asamblea Nacional tomara posesión de su cargo. (TV Noticias, Canal 2 /
Noticiero Independiente, Canal 8 / Acción 10, Canal 10 / 100% Noticias / MultiNoticias, Canal 4 /
Noticias 12, Canal 12 / Noticias CDNN, Canal CDNN)
+El Secretario General del Frente Sandinista, Daniel Ortega, después de reunirse con la asociación de
Bancos afirmó que la reunión con los miembros de Asobanp fue para hablar sobre el paquete de leyes
económicas necesarias para el país. Acusó al Presidente de atrasar las leyes para el acuerdo con el FMI.
Criticó al COSEP por convocar a la marcha de mañana, dijo que es de carácter político y que eso
corresponde a un partido político. Aseguró que los miembros de la Asociación de Bancos le manifestaron
que los bancos no darán libre a sus trabajadores mañana y que no están apoyando la marcha. Indicó que
mañana habrán diferentes marchas y que los trabajadores decidirán a cual van. Calificó al Presidente
como el mayor delincuente del país, al haberse lanzado contra el Poder Judicial. Para Ortega las
actuaciones del mandatario indican que tiene confusión mental. Denunció que anteanoche estaban
reunidos el Ministro Julio Vega y Joel Gutiérrez “en el Chipote” planeando las acciones de ayer. Con
respecto a la llagada del Secretario General de la OEA, José Miguel Insulza, dijo que está bien que venga a
conocer el país pero lo que sucede en Nicaragua corresponde a los nicaragüenses resolverlos. Expresó
que el viernes podría recibir a la Comisión de la OEA en la Secretaría del FSLN, para plantear la
necesidad de la extradición de Posadas Carriles. Externó que ya está un diálogo nacional instaurado y que
el Ejecutivo forma parte , dijo que temporalmente el Ejecutivo se levanto de la mesa del diálogo pero pude
regresar cuando estime conveniente (Noticiero CDNN, Canal 99, 100% Noticias, Canal 63)
+El Consejo de Contralores va a solicitar a la Asamblea Nacional la destitución del Presidente Enrique
Bolaños. El presidente de la Contraloría, José Pasos Marciaq, explicó que debido a que el señor
Presidente de la República no sólo violó la Constitución Política, sino la Ley de Probiedad de los
funcionarios públicos y la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, además que las
actuaciones son reincidentes, se decidió que se le aplicaran las sanciones correspondientes, siendo estas
cuatro meses de salario y solicitar a la Asamblea Nacional la destitución de su cargo. (TV Noticias, Canal
2)
+El diputado sandinista, Bayardo Arce, expresó que ellos van a buscar como tramitar la resolución de la
Contraloría la cual dice que se le sancionará con cuatro meses de salario al Presidente de la República y
luego una desaforación por desacato a las ordenes judiciales. (Noticias 12, Canal 12)
+El diputado Noel Ramírez dijo que primero tendrá que leer la resolución de la Contraloría para dar una
opinión, pero sigue invitando al Presidente a que se reincorpore al diálogo a discutir no cómo nombrar a
sus Ministros sino como le damos más trabajo al pueblo nicaragüense. Por su parte la segunda
vicepresidenta de la Asamblea Nacional, Mirna Rosales, dijo que esta Asamblea ha estado sumamente
centrada en el sentido de no echarle más leña al fuego y de no violentar la institucionalidad del país,
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aunque el Presidente Bolaños tiene los suficientes argumentos técnicos y jurídicos en contra de él para ser
sustituido, no vamos a ocasionar un caos al destituirlo a menos de que las cosas lleguen a una situación
que ya no se pueda más y que el Presidente Bolaños ya no pueda ni siquiera pensar con cordura. (TV
Noticias, Canal 2)
+El Secretario de la Presidencia, Ernesto Leal, externó que los contralores no tiene ninguna potestad para
solicitar la destitución del Presidente de Nicaragua. Agregó que la Constitución de la República es bien
clara, la destitución del Presidente es por incapacidad física etc. “Así es que
yo creo que queremos violar de nuevo la Constitución de la República”. (TV Noticias, Canal 2)
+El diputado liberal, Enrique Quiñónez, dijo que llegarón a las instalaciones de TELCOR en solidaridad del
Poder Judicial y a ver lo que estaba pasando, “porque van a venir un sinnúmero
de acusaciones, un sinnúmero de desaforaciones, nosotros queremos estar al tanto si se sigue violando la
Constitución, si se sigue haciendo caso omiso a las resoluciones de ineludible cumplimiento de los
tribunales, para después no tomarnos mucho tiempo en la deliveración de los dictámenes de desaforación
(TV Noticias, Canal2)
+El diputado Edwin Castro aseguró que ya existe una acusación contra Julio Vega en la Fiscalía por violar

órdenes judiciales. También dijo que ellos como diputados seguirán muy de cerca ese caso para después
ser discutido en la Asamblea Nacional para después realizar una posible desaforacion. (Noticias 12, Canal
12)
+El General, Omar Halleslevens, Jefe del Ejército, dijo que no ve escenario en estos momentos para que el
Ejército salga, que los escenarios que están actualmente son fundamentalmente políticos, es decir no hay
lo que se plantea en la Constitución que son las premisas para las cuales pudiera salir el Ejército.. De igual
manera negó que el Ejército haya tenido alguna reunión para tratar este tema. (TV Noticias, Canal 2)

Conferencia de Prensa del Contralor Colegiado Guillermo Arguello Posesy

Arguello: Bien a dicho hace un momento el contralor el Doctor Hernández, que ustedes van a
poder leer en el caso de esta resolución y se les va a suministrar copia, donde no hay ninguna
politización de esta institución, lo que hay es que el Señor Presidente de la República que
prometió cumplir la Constitución y las leyes de la República, se olvida que la Constitución que el
prometió, están en atribuciones de la Contraloría.
Después el Presidente de la República cuando asume el poder con respaldo del partido liberal, el
Presidente de la República propone en la Asamblea Nacional una ley de probidad, que ahora él
es el primero de violar la ley de probidad. Yo empiezo a creer que lo que declaró ayer, si creo que
fue ayer, el diputado Arce hay algo de cierto. Será que tiene Alzheimer que ya se le olvidó y lo
reitero el diputado Arce, lo estuve escuchando por algún tiempo y más de 10 veces dijo que tenía
Alzheimer. El diputado Arce debe tener mejor información que yo.
Pero bueno supongamos que no tiene Alzheimer, se le olvidó que él fue quién propuso la ley de
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probidad a la Asamblea y ley de la República y esta obligado a prestarle auxilio por abogación a
la Contraloría. Lo instamos con mucha paciencia dos veces, le solicitamos que instruya, le
reiteramos nuestra solicitud y él ni siquiera tuvo la cortesía mínima para contestar una carta y
decirnos las razones por la que no puede atendernos. Si hubiera querido nos viera dado atol con
el dedo. No los puedo atender porque estoy muy ocupado, ya está. No puedo atenderlo porque
viene el canciller Insulza, que viene arreglar definitivamente a estos dos bandidos.
Ah no, ni siquiera tuvo la gentileza de contestarnos, entonces ante esa negativa del Señor
Presidente de la República de brindar la colaboración que está obligado de darnos a la
Contraloría, no nos queda mas remedio que establecer la responsabilidad administrativa de 4
meses de salario y la destitución de su Cargo.
Pero no es cosa política, es cuestión legal, él está obligado y está obligado a permitir que los
auditores fundamentales hagan su trabajo.

Quiero hacerle una observación, ¿tiene algo que ocultar el señor Presidente en TELCOR, porque
en el INE ni siquiera brinco, todo parece que está en TELCOR, recuerden quién es la segunda en
TELCOR nunca se les olvide es? El Ministro Vega iba muy diligente que tal, si la Contraloría va
revisar todo, de que tienen temor ocultan algo. Yo digo entre otras cosas esa maquina famosa que
dicen que por eso corrieron al Ministro Guerra porque anduvo revelando cosas secretas, esa
máquina secreta con el que puede oír hasta el pensamiento, dicen que es ultra moderna, lee el
pensamiento, ¡ojalá leyera el mío!, además todos ustedes lo conocen no necesito que me lean el
pensamiento.¿ Esa máquina quién la compró? ¿con que recursos?,¿ la autorizó esta contraloría?,
¿por qué no le han dicho al país?, que la tienen y porque no propusieron ya, es peor esa máquina
en poder de unas manos traviesas, o en poder de cualquier manos, salvo las manos santas del
señor Presidente.
Que los mismos mísiles que quieren destruir, yo estoy seguro que la institución del Ejército
nacional esta salvaguardando esos vienes del Estado, que por razones políticas internacionales lo
van a destruir ese es otro tema. Pero es mas peligroso para la seguridad de los nicaragüenses
que tener una máquina así que puede leer el pensamiento.¿Cuando la compraron?, ¿quién la
compro?, ¿por qué la compraron?...

Arguello: acuérdense que en TELCOR está pendiente algo importantísimo que ya se les olvidó a
todos, el regalo que le dio TELCOR, a una empresa de teléfonos celulares que le regaló el centro
y la Costa Atlántica del país a cambio de nada, yo ya se lo dije al nuevo director de TELCOR que
eso hay que revisarlo, ¿Quién lo dio? ¿Cómo lo dio? ¿Por qué lo dio? No se preocupen que la
auditoria se va hacer, porque se va hacer ¿y se va hacer cuándo?, eso definitivamente no puedo
contestártelo, pero se va hacer hoy, dentro de un mes, el día que se acabe el Gobierno de la
nueva era, pero que se va auditar, tenga seguridad que ustedes van a ser los primeros en conocer
lo que ahí se encuentre, quiero adelantarles algo que ustedes ni se imaginan, en TELCOR acaba
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de aparecer en una auditoría de 2003- 2004 unos asesores entre los que se encuentra, nada más
ni nada menos que mi amigo don Carlos García, yo como tenía mis dudas, no tengo el dato a
mano …y como no sabía el segundo apellido lo he constatado y es Carlos García Solórzano ,
Pregúntenle ustedes a él en que consiste su asesoría que le brinda a TELCOR, otro, a este lo
conocen todos, que es pariente del doctor Noel Vidaurre, un buen amigo que todos sabemos que
es asesor, consultor no se que será. ¿Como lo contrataron? ¿Se cumplió con la … todas esas
preguntas hay que contestarlas, ahí aparecen entre otras cosas que han hecho una transferencia
de más de 11 millones al gobierno central, pues eso hay que irlo a ver ¿qué? ¿Cómo? Y ¿Cuál
presupuesto? Ustedes tienen el derecho de saber lo que ahí está pasando, el gobierno hace lo
imposible porque los nicaragüenses no sepan que ha pasado esto. Tengan la certeza absoluta de
que ustedes lo van a saber, la auditoría se hace porque se hace, acuérdense… pero no hay mal
que dure 100 años, ni cuerpo que lo resista, ya nos hace falta nada más que unos cuantos meses
para que termine el gobierno de la nueva era…

Que no siga chamariando que juegue con las cartas descubiertas, que se siente a conversar, que
es lo que el país entero le pide, que platique, que se entienda, que no ponga el destino de
Nicaragua en las clavas de la Policía y las bayonetas del Ejército, eso ya pasó.

Periodista: Ahora que vienen los.... de la OEA...

Arguello: No, no hemos recibido ninguna invitación, por medio del Sr. Presidente de la República ninguna
invitación ni......en la agenda que yo conozco no sé......

Periodista: Yo creo que los poderes del Estado que sí se van a reunir con ellos, y los partidos políticos que
sí se van a reunir con ellos, que los pondrán en conocimiento de lo que aquí desgraciadamente está
sucediendo.

Que no se pueden auditar los recursos públicos, de nuevo está mal asesorado señor, busque un abogado.

Periodista: No auditivo.

Y qué sé yo, ustedes que saben más que nosotros, que no saben, y voy a saber yo.

Periodista: Dr. Arguello, cómo puede calificar usted la decisión del Presidente ayer en relación a la policía,
que sacó a los jueces y no los dejó, que ....una disposición una órden....

Arguello: Esa es una disposición de la cual estoy seguro que el Poder Judicial va a tomar las acciones
legales y oportunas, pero, no es competencia de esta Contraloría andar en esos asuntos. Nuestra única
competencia y la cual reclamamos y le exigimos es que tenemos facultades constitucionales y legales para
practicar una auditoría.
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Periodista: No auditivo.

Arguello : Además, como dice el Dr. Hernández, ésta resolución también se tomó, en vista de ayer
nuevamente se impidió la entrada de los auditores gubernamentales, de nuevo señor Presidente qué es lo
que usted tiene que ocultar, a quién está usted tratando de que no se sepa lo que ahí pasó, lo que está
pasando ahí, es cosa curiosa, dicen me lo dijo el Intendente nombrado, que tienen un déficit de 90 millones,
no sé cuanto tendrá, pero por qué no rendir cuentas, por favor que el Presidente de la República, yo sé que
los dueños de los medios para los que ustedes trabajan algunos de ellos tienen algún interés, compromiso,
solidaridad con el Gobierno, cada quien tiene derecho de ser solidario con quien uno quiera, pero que me
explique alguien del gobierno, y lo invito frente a ustedes, ¿por qué no podemos practicar una auditoria?
Nada más, no me interesa, quien sea el que mande ahí, o no mande, necesitamos revisar las cuentas
públicas de los últimos 6 meses. Porque esa es otra, el Dr. Pasos usa un lenguaje muy diplomático,
porque él estuvo, yo sólo pasé duramente la cancillería, yo digo claramente, el Señor Presidente miente, es
decir, es un mentiroso reitero es un mentiroso, cuando dice que a TELCOR le hemos estado haciendo
consecutivamente auditorías. Le hicimos una auditoria en el período del 2003/2004, en que se
encontraron, ya tengo el informe preliminar, los nombres de esas personas muy honorables, que parece
que tienen salario ahí, de mi pariente don Noel Vidaurre, sí es un abogado de mucho prestigio, que está
haciendo un trabajo, pero yo no sé si tendrán ahí algún curso de baseball, no sé que tendrán ahí en
TELCOR, para que don Carlos García sea asesor. No sé, ahora lo que estamos queriendo auditar es los
últimos seis meses, que nada tienen que ver con una auditoría anterior, el Presidente de la República
reitero miente, o si ustedes prefieren un lenguaje más apropiado, no está lo suficientemente bien
informado.

Periodista.... No auditivo

Dr. Guillermo Arguello P.: Ninguna duda y qué tiene que ver, es que él está obligado a atenderlo, él, el
que lo suceda a él, si la Asamblea lo va a despachar o no lo va a despachar esa es cosa de la Asamblea,
pero que la auditoria se hace, usted estese seguras que se hace y usted cuando se haga venga aquí que
va a estar a la orden suya, nada que ocultar.

Periodista: No Auditivo

Arguello: ¡Penal¡ nadie ha dicho penal señorita, perdóneme. Qué, que alguien, que el Presidente de la
República que es objeto de este trabajo tampoco, hubiese hecho algún uso indebido de los recursos
públicos, no se trata de eso, eso estamos viendo en otra auditoría, acuérdense que aquí se está haciendo
la auditoría de la Vice-Presidencia, donde hay evidencias sin ninguna duda que el Primer Mandatario de la
República violentó la Constitución Política y las leyes de la República, al tener asalariado a su sobrino, un
hijo de su hermano, ahora tiene el cuidado de tener en todo el Gobierno a todos sus parientes, pero cuenta
con los dedos los grados, 1,2,3,4 de ahí para adelante podemos, por todo el Gobierno.



MONITOREO INFORMATIVO
Hora : 02:31

PAG - 6 -

_________________________________________________________________________
OFICINA DE MONITOREO

SECRETARIA DE COMUNICACION SOCIAL
PBX: 228-9121 – FAX: 228-9137 - Plaza de la República, Managua, Nicaragua

Vea usted en una institución clave Correo, los contó con los dedos el parentesco, de él, su mamá, su tía, su
primo, hasta ahí llegó porque Alejandro José, es hijo de un primo hermano entonces lo puede emplear, y
así en todo el Gobierno. Usa los dedos para contar.

Periodista: Bueno muchas gracias,

Dr. Guillermo Arguello P: Y no se lava las manos.... (Risas).


